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Periodo 2019-2020
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2018-2019

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

E-023-Atención a la Salud

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Determinar la
factibilidad de
realizar la
evaluación de
impacto del
programa mediante
consulta al
CONEVAL a través
de la DGED

Elaborar consulta a
CONEVAL respecto

a la factibilidad o
pertinencia de llevar

a cabo una
Evaluación de

Impacto para el
programa. Esta

acción se realizará
una vez que se

haya incoporado en
el programa la
nueva política

nacional y sectorial
del periodo 2019-

2024
Dirección de

Coordinación de
Proyectos

Estratégicos de la
CCINSHAE

29/01/2021

Pronunciamiento de
CONEVAL respecto
a la pertinencia de

aplicar una
evaluación de

impacto, y en su
caso, emisión por
ese organismo de
los lineamientos ex

profeso

Oficio de consulta
por el  Programa

para la DGED y esta
a su vez a
CONEVAL

50

A partir del mes de
agosto se comunicó

que la Dirección
General de Políticas
de Investigación en
Salud se integrará a

la Oficina del
Secretario de Salud,

no habiéndose
definido si se
modificará la
orientación y
alcances del

programa E023.
Con ese contexto se

considera que es
necesario que se

conceda una
prórroga para dar
cumplimiento a
dicho ASM, esta

petición se enviará
con un oficio para

que sea tramitada a
través de la

Dirección General
de Evaluación del

Desempeño.

Septiembre-2020

50.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Consultar a
CONEVAL respecto
a la factiblidad de
realizar una
evaluación de
impacto

Elaborar consulta a
CONEVAL respecto

a la factibilidad o
pertinencia de llevar

a cabo una
Evaluación de

Impacto para el
programa. Para la
realización de esta

actividad es
recomendable que

ya haya incorporado
en el programa la

nueva política
nacional y sectorial
del periodo 2019-

2024

Dirección de
Coordinación de

Proyectos
Estraégicos de la

CCINSHAE

31/03/2021

Pronunciamiento de
CONEVAL respecto
a la peritnencia de

aplicar una
evaluación de

impacto, y en su
caso, emisión por
ese organismo de
los lineamientos

exprofeso

Oficio de consulta
por el  Programa
ante CONEVAL

0

A partir del avance
al mes de marzo, no
se había avanzado

en la consulta a
CONEVAL por

haberse suspendido
las actividades
derivado de la
pandemia de
COVID. Es

importante señalar
adicionalmente a las

dificultades
técnicas,  no se
cuenta con los

recursos necesarios
para implementar
dicha evaluación

 Por otro lado, en el
mes de julio se

comunicó que sería
incorporadas a este

Programa las
actividades de

atención médica
que realizará el

Instituto Nacional de
Salud para el

Bienestar (INSABI)
a través de las

unidades de primer
nivel de atención

por lo que se
modificará la

estructura 2021.
Por lo anterior se
considera que es
necesario que se

conceda una
prórroga para dar
cumplimiento a
dicho ASM, esta

petición se enviará
con un oficio para

que sea tramitada a
través de la

Dirección General
de Evaluación del

Desempeño.

Septiembre-2020

.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

3 Elaborar el
diagnóstico del
programa de
acuerdo a los
lineamientos
emitidos por el
CONEVAL, así
como los elementos
conceptuales del
programa
vinculados con la
planeación
estratégica y la
operación del
mismo (procesos y
procedimientos)

Establecer grupo
técnico para
elaborar el

Diagnóstico del
programa

presupuestario a
partir de las

atribuciones de la
CCINSHAE y de las
propias direcciones

generales de
Coordinación

Valorar la
pertinencia de
establecer un
documento de

operación (Procesos
y Procedimientos)
del programa con

visión estratégica y
forma de desarrollar

la programación
anual de operación
del mismo a través

de un Programa
Anual de Trabajo;
en su caso fijar la

postura del
Programa ante la

DGED y CONEVAL
para la no

realización de un
documento adicional

debidamente
fundamentado.

Precisar en el
contexto del
programa la

conceptualización
de ""selección de
beneficiarios"", y
otorgamiento de
apoyos"", entre

otros.conceptos de
los TDR

Elaborar indice
temático del

Diagnóstico del
programa que
contremple la

descripción de sus
procesos y

procedimientos,
manejo de cobertura

y principales
elementos de

planeación, entre
otros aspectos.

Elaborar el
diagnóstico del

programa apegado
a los Terminos de

Direcciones
Generales de INS,
HFR y HRAE de la
CCINSHAE - DCPE

30/09/2020

Realizar el
Diagnóstico del

Programa Pp E023

Diagnóstico del Pp
E023 formalizado

ante DGED

50

l Programa Sectorial
de Salud 2020-2024
se publicó en agosto
adicionalmente, en
el mes de julio se

comunicó que sería
incorporadas a este

Programa las
actividades de

atención médica
que realizará el

Instituto Nacional de
Salud para el

Bienestar (INSABI)
a través de las

unidades de primer
nivel de atención

por lo que se
modificará la

estructura 2021.
Por lo anterior se
considera que es
necesario que se

conceda una
prórroga para dar
cumplimiento a
dicho ASM, esta

petición se enviará
con un oficio para

que sea tramitada a
través de la

Dirección General
de Evaluación del

Desempeño.

Septiembre-2020

50.00%
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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Referencia
establecidos por el

CONEVAL

4 Identificar en la
literatura nacional o
internancional
investigaciones o
evaluaciones
rigurosas de
programas
similares,
preferentemente de
evaluación del
impacto logrado con
la intervención.

El programa
incorporará a su

diagnóstico y
Planeación de

mediano plazo la
referencia a
estudios y

evaluaciones
nacionales o

internacionales
respecto a

programas similares
como marco teórico,
prerentementre las
evaluaciones serán

en materia de
impacto cuando sea

posi ble. Direcciones
Generales de

Coordinación de la
CCINSHAE

30/09/2019

Identificación de
referencias

internacionales que
tengan como

objetivo la
identificación del
impacto de los
programas de

atención médica en
salud

Nota informativa en
la que se describan

las referencias
internacionales en

materia de estudios
de impacto en

materia de atención
médica en salud y
se establezcan las

principales
aportaciones que se
derivan del mismo.

En su caso
incorporación al
Diagnóstico del

Programa

40

El Programa
Sectorial de Salud

2020-2024 se
publicó en agosto
adicionalmente, en
el mes de julio se

comunicó que sería
incorporadas a este

Programa las
actividades de

atención médica
que realizará el

Instituto Nacional de
Salud para el

Bienestar (INSABI)
a través de las

unidades de primer
nivel de atención

por lo que se
modificará la

estructura 2021 y, al
menos

parcialmente, la
perspectiva del

Programa.
Por lo anterior se
considera que es
necesario que se

conceda una
prórroga para dar
cumplimiento a
dicho ASM, esta

petición se enviará
con un oficio para

que sea tramitada a
través de la

Dirección General
de Evaluación del

Desempeño.

Septiembre-2020

40.00%



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2020
Pág. 5

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


